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   Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Cartagena 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Proceso:            Ordinario Laboral   
Demandante:   RAFAEL RAMOS CASTRO      
Demandados:   VINCULAR LTDA. 
Radicación:       13001-31-05-006-2010-00158-01 
Fecha:                25 de octubre de 2021 
 
En la fecha paso al despacho el presente expediente, para informarle que llegó procedente 

del superior en donde se encontraba para surtir el grado jurisdiccional de CONSULTA contra 

la sentencia proferida por el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

DESCONGESTION DE CARTAGENA en fecha TREINTA Y UNO (31) de AGOSTO de 2012, la 

cual mediante providencia del  TRIBUNAL DE DESCONGESTION LABORAL DE SANTA MARTA 

MAGDALENA- SALA TERCERA DE DESCONGESTION LABORAL de fecha TRECE (13) de 

SEPTIEMBRE de 2013 fue REVOCADA en todas sus partes. El proceso subió a la SALA DE 

CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, para surtir recurso 

extraordinario de CASACIÓN y mediante providencia de fecha VEINTIOCHO (28) de ABRIL 

del 2021, la Corte dispuso  CASAR la providencia del Superior, respecto de la reinstalación 

al cargo del promotor allí ordenado y no la CASA en lo demás. Así mismo en sede de 

instancia, dispuso mantener la decisión de primera instancia, en cuanto ordenó la 

declaratoria de INEFICAZ de la terminación del contrato de trabajo del demandante y las 

condenas impuestas.  Este proceso fue devuelto del superior el 1 de octubre del 2021.  

 

 

        
 
 
                  

                                                                                    LUZ MARINA YÚNEZ JIMÉNEZ 
                                                                             Secretaria 
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Conforme lo dispuesto por los artículos 329 y 366 del C. G. P., aplicado por el principio de integración 

de normas consagrado por el Art. 145 del   CPTSS., el Juzgado obedecerá lo resuelto por el superior. 

De otro lado, de conformidad con el artículo 366 del CGP, habría que ordenarle a la secretaría del 

juzgado que haga la liquidación de las costas. Con todo, se observa que no hay costas que liquidar, 

razón por la cual se dispondrá el archivo del expediente.  

Por lo expuesto, el juzgado 

RESUELVE: 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el TRIBUNAL DE DESCONGESTION 
LABORAL DE SANTA MARTA MAGDALENA- SALA TERCERA DE DESCONGESTION 
LABORAL,  en su providencia de fecha TRECE (13) de SEPTIEMBRE de 2013 que 
dispuso REVOCAR en todas sus partes la sentencia consultada, y, lo resuelto por la 
SALA DE  CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, en su proveído 
de fecha VEINTIOCHO (28) de ABRIL del 2021, que ordenó  CASAR la providencia 
del Superior, respecto de la reinstalación al cargo del promotor allí ordenado y no la 
CASA en lo demás. Así mismo lo resuelto en Sede de Instancia, en cuanto dispuso 
mantener la decisión de primera instancia, en cuanto ordenó la declaratoria de 
INEFICAZ de la terminación del contrato de trabajo del demandante y las condenas 
impuestas.   

 
2. Una vez en firme el presente proveído, procédase al ARCHIVO del expediente, 

previa cancelación de su radicación en los libros respectivos.   
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

        WILSON YESID SUÁREZ MANRIQUE  
Juez  
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

CARTAGENA- BOLÍVAR 

En estado No.__________Hoy______________________ 

se notificó a las partes el auto   que antecede (Art295  del 

C GP) 

Secretaria 
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